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artículo 15 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común.

2. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en
el apartado 1, el departamento competente en materia
de universidades puede solicitar al Gobierno la creación
de estructuras de carácter no permanente, adscritas fun-
cionalmente a la Secretaría del Consejo, para ejercer
las funciones que se le encarguen.

3. El departamento competente en materia de uni-
versidades y las universidades deben dotar al Consejo
Interuniversitario de Cataluña de los medios necesarios
para ejercer las funciones que se le encarguen.

Artículo 18. Colaboración.

1. El departamento competente en materia de uni-
versidades y las universidades pueden acordar fórmulas
de colaboración para garantizar la necesaria coordina-
ción para el pleno desarrollo del sistema universitario
en Cataluña.

2. El Consejo Interuniversitario de Cataluña y la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario en
Cataluña deben colaborar en todo lo que les facilite ejer-
cer las competencias de cada uno.

3. En el marco del apoyo y la colaboración entre
instituciones, las universidades deben proporcionar al
Consejo Interuniversitario de Cataluña la información y,
en particular, los datos estadísticos que se les requiera,
respetando la normativa vigente en materia de trata-
miento automatizado de los datos de carácter personal.

Artículo 19. Asistencia de universidades privadas.

Se invita a las universidades privadas a asistir a las
reuniones de la Junta y de las comisiones del Consejo
Interuniversitario de Cataluña, siempre y cuando se trate
de asuntos que las afectan directamente o que, a criterio
de la Presidencia del Consejo Interuniversitario de Cata-
luña o de la presidencia de la comisión correspondiente,
puedan ser de su interés.

Artículo 20. Asistencia de expertos.

La Presidencia de la Junta y las de las comisiones
del Consejo Interuniversitario de Cataluña pueden invitar
a asistir a las reuniones, con voz y sin voto, a personas
expertas y órganos o miembros de la comunidad uni-
versitaria, de acuerdo con la naturaleza de los asuntos
a tratar.

Disposición adicional primera.

La Universidad Abierta de Cataluña, reconocida por
la Ley 3/1995, de 6 de abril, como universidad no pre-
sencial de Cataluña, atendiendo a sus características
especiales, tiene representación, mediante su rector o
rectora, en la Junta del Consejo Interuniversitario de
Cataluña y en las comisiones permanentes que, en su
caso, constituya el Consejo Interuniversitario de Cata-
luña.

Disposiciones transitorias primera.

La Junta del Consejo debe constituirse en el plazo
máximo de tres meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.

La Conferencia General del Consejo Interuniversitario
de Cataluña debe convocarse en el plazo máximo de
seis meses, a contar desde el día siguiente a la fecha
de entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria.

En el momento de entrada en vigor de la presente
Ley, quedan expresamente derogados:

a) El artículo 2 de la Ley 26/1984, de 19 de diciem-
bre, de coordinación universitaria y de creación de con-
sejos sociales.

b) Los artículos 10.1 y 15.1 del Decreto 258/1997,
de 30 de septiembre, por el que se regula la Progra-
mación universitaria de Cataluña y los procedimientos
de creación o reconocimiento y de reordenación de cen-
tros docentes universitarios e implantación de enseñan-
zas, en lo que se refiere a los informes del Consejo Inte-
runiversitario de Cataluña.

c) Los artículos 4.3 y 10.4 del Decreto 390/1996,
de 2 de diciembre, de regulación del régimen de ads-
cripción a universidades públicas de centros docentes
de enseñanza superior, en lo que se refiere a los informes
del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

Disposición final.

Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 28 de diciembre de 1998.

XAVIER TRIAS I VIDAL DE LLOBATERA JORDI PUJOL

Consejero de la Presidencia Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 2799,
de 5 de enero de 1999)

2193 LEY 16/1998, de 20 de diciembre, de los
Consejos Sociales de las Universidades Públi-
cas de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto
de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley
16/1998, de 28 de diciembre, de los Consejos Sociales
de las Universidades Públicas de Cataluña.

PREÁMBULO

La actividad universitaria tiene un papel fundamental
en la vertebración de un país desde el punto de vista
del fortalecimiento de los valores colectivos que con-
figuran su identidad y que aseguran el progreso social
y económico. Es por ello que los poderes públicos, las
universidades y la sociedad en general deben compartir
esfuerzos y corresponsabilizarse para conseguir la máxi-
ma calidad y la máxima eficacia en la prestación de
los servicios universitarios.

En este sentido, la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, define el consejo
social como el órgano de participación de la sociedad
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en la universidad. El consejo social se convierte, pues,
en un órgano esencial en el gobierno de la universidad
y en un instrumento fundamental para gestionar autó-
nomamente y con eficacia una organización que no sepa-
re responsabilidades de resultados y que permita a cada
universidad definir sus líneas estratégicas diferenciales
y definidoras y rendir cuentas de su misión como servicio
público a la sociedad, al Gobierno y a la comunidad
universitaria.

En Cataluña, en los años transcurridos desde la apro-
bación de la Ley 26/1984, de 19 de diciembre, de Coor-
dinación Universitaria y de Creación de Consejos Socia-
les, éstos se han convertido en un órgano básico de
impulso colectivo de las universidades, de promoción
y comportamiento de la sociedad con respecto a los
servicios que prestan, han realizado una labor importante
como promotores de la colaboración de la sociedad cata-
lana y han potenciado los valores propios de una socie-
dad democrática, orientando el servicio público de la
docencia y la investigación hacia la paz, el respeto al
medio natural y el progreso social y humano.

Ahora, como resultado de la experiencia adquirida,
y en el marco de actuación del Parlamento de Cataluña
y de los objetivos del Gobierno de la Generalidad, de
aplicar plenamente el sistema universitario en Cataluña,
se quiere mejorar su funcionamiento, para poder articular
mejor la participación de la sociedad en el gobierno de
la universidad y, en concreto, dar una respuesta más
efectiva a los intereses de la sociedad catalana.

Por todo ello, la presente Ley, que se dicta al amparo
del artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
se ocupa de la modificación de los consejos sociales
de las universidades públicas de Cataluña, que, con una
composición más reducida, una estructura más adecua-
da y unas atribuciones más definidas deben consolidarse
como el instrumento de conexión de la sociedad con
la universidad y llevar a cabo las importantes funciones
que tienen asignadas, de velar por la calidad de los ser-
vicios, la eficacia de la gestión administrativa, la eva-
luación, la planificación estratégica y la financiación de
la universidad.

CAPÍTULO I

Definición y composición del consejo social

Artículo 1. Definición.

El consejo social es el órgano de participación de
la sociedad en cada una de las universidades públicas,
mediante el cual la sociedad colabora en la definición
de los criterios y las prioridades de su planeamiento
estratégico.

Artículo 2. Composición.

Cada una de las universidades públicas con sede en
Cataluña tiene un consejo social, compuesto por los 25
miembros siguientes:

a) 15 miembros en representación de los intereses
sociales de Cataluña, designados según los establecido
en los artículos 3.1 y 3.2.

b) 10 miembros en representación de la junta de
gobierno de la universidad, designados según lo esta-
blecido en el artículo 3.4.

Artículo 3. Designación y proporción.

1. El presidente o presidenta es nombrado y sepa-
rado por acuerdo del Gobierno de la Generalidad, a pro-
puesta de la persona titular del departamento compe-

tente en materia de universidades, de entre los miembros
representantes de los intereses sociales. El mandato es
de cuatro años y es renovable por un único período
de la misma duración.

2. Los 15 miembros que representan los intereses
sociales en cada uno de los consejos sociales de las
universidades públicas con sede en Cataluña son los
siguientes:

a) Dos escogidos por las organizaciones sindicales
de trabajadores legalmente constituidas que hayan obte-
nido un mayor número de representantes en las últimas
elecciones sindicales, de acuerdo con los resultados ofi-
ciales, y procedentes del área de influencia de cada
universidad.

b) Dos escogidos por las organizaciones empresa-
riales legalmente constituidas de mayor implantación y
procedentes del área de influencia de cada universidad.

c) Uno escogido por las cámaras oficiales del comer-
cio, industria y navegación de Cataluña que tengan cen-
tros universitarios en la respectiva área de influencia.

d) Uno escogido por los colegios profesionales de
Cataluña, de acuerdo con los estudios impartidos en la
respectiva universidad.

e) Uno escogido por los entes locales en cuyo ámbi-
to territorial estén ubicados los centros de la universidad
correspondiente.

f) Cuatro designados por el Gobierno de la Gene-
ralidad, a propuesta de la persona titular del departa-
mento competente en materia de universidades, oída
la presidencia del Consejo.

g) Cuatro designados por el Parlamento de Cata-
luña.

3. Los miembros designados por el Gobierno de la
Generalidad y el Parlamento de Cataluña deben ser per-
sonas de competencia reconocida en el ámbito profe-
sional, cultural, social, empresarial o territorial.

4. Los miembros que representan la junta de gobier-
no de la universidad son designados, entre los miembros
de la junta, por un período de cuatro años, de acuerdo
con los estatutos de cada universidad. En cualquier caso,
debe garantizarse la representación de todos los sectores
de la comunidad universitaria: El profesorado, los estu-
diantes y el personal de administración y servicios. For-
man parte del consejo necesariamente el Rector o Rec-
tora, el Secretario o Secretaria general y el Gerente.

Artículo 4. Nombramiento.

1. El nombramiento de los miembros de los con-
sejos sociales que representan los intereses sociales se
realiza por acuerdo del Gobierno de la Generalidad, a
propuesta de la persona titular del departamento com-
petente en materia de universidades.

2. El acuerdo del Gobierno de nombramiento de los
miembros del consejo social debe publicarse en el «Dia-
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña».

3. El nombramiento de los representantes de la jun-
ta de gobierno deben publicarlo las universidades en
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Artículo 5. Renovación y vacantes.

1. Los miembros de los consejos sociales que repre-
sentan los intereses sociales son nombrados por un
período de cuatro años y son renovados o reelegidos
por mitades cada dos años, dos meses antes de expirar
el período de representación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 3.2.
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2. En caso de que se produjera una vacante en los
consejos sociales ésta debe cubrirse de acuerdo con
el procedimiento establecido en los artículos 3 y 4. El
nuevo miembro es nombrado por el período restante
de representación del miembro al que ha sustituido.

Artículo 6. Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del consejo social es
incompatible con el ejercicio de cargos directivos en
empresas o sociedades contratadas por la universidad,
directamente o mediante persona interpuesta, así como
con una participación en dichas empresas superior al
10 por 100 del capital social. Esta incompatibilidad no
afecta los contratos suscritos de acuerdo con el artículo
11 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria.

2. Los miembros del consejo social nombrados en
representación de los intereses sociales no pueden per-
tenecer en situación de activo a la comunidad univer-
sitaria.

Artículo 7. Retribuciones e indemnizaciones.

Las retribuciones o indemnizaciones que, en su caso,
deban percibir el presidente o presidenta y los miembros
de los consejos sociales de las universidades se fijan
por acuerdo del Gobierno de la Generalidad.

CAPÍTULO II

Funciones del consejo social

Artículo 8. Programación y gestión.

1. Corresponden al consejo social, en relación con
la programación y la gestión universitaria, las siguientes
funciones:

a) Proponer al departamento competente en mate-
ria de universidades, de acuerdo con la junta de gobierno,
la creación, la supresión, la adscripción, la desadcripción
o la reordenación de los centros docentes universitarios
y de investigación, cuando sea necesario, según la nor-
mativa vigente.

b) Proponer al departamento competente en mate-
ria de universidades, de acuerdo con la junta de gobierno,
la implantación o supresión de enseñanzas conducentes
a la obtención de títulos universitarios con validez aca-
démica oficial, así como la acreditación de la Generalidad
de Cataluña de los diplomas y títulos propios de las uni-
versidades, cuando sea necesario, según la normativa
vigente.

c) Contribuir, y participar en las mismas, a la super-
visión y evaluación del rendimiento, la calidad y la via-
bilidad económica y social de la universidad, especial-
mente en lo que se refiere a la docencia, la investigación
y la gestión.

d) Promover la participación de la sociedad en la
actividad de la universidad en lo que se refiere a la finan-
ciación y potenciar la participación de los profesionales
y los distintos sectores sociales y productivos en la ela-
boración y reforma del contenido de los planes de estu-
dios, al objeto de adecuarlos a las necesidades forma-
tivas de los sectores que estén interesados en los mismos
y de la sociedad en general.

e) Aprobar la constitución, la modificación y la extin-
ción de entidades jurídicas con participación económica
de la universidad, hacer su seguimiento y aprobar su
integración en otras entidades.

f) Aprobar los proyectos de conciertos entre la uni-
versidad y las instituciones sanitarias.

g) Promover vínculos de colaboración mutua entre
universidades y con entidades sociales representativas.

2. El consejo social, en ejercicio de las funciones
de evaluación que se le atribuyen en el apartado 1.c,
debe actuar coordinadamente con la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario en Cataluña, sin per-
juicio de sus relaciones con otros organismos estatales
y europeos.

Artículo 9. Economía y presupuesto.

Corresponden al consejo social, en materia econó-
mica y presupuestaria, las siguientes funciones:

a) Establecer los criterios básicos para la elabora-
ción del presupuesto de la universidad; aprobarlo, a pro-
puesta de la junta de gobierno; hacer su seguimiento
y tomar las medidas que considere pertinentes para ase-
gurar el cumplimiento de los criterios con que elaboró
el presupuesto.

b) Aprobar el balance y la memoria económica que
se le adjunta, la cuenta de resultados y la liquidación
del presupuesto del ejercicio anterior a 31 de diciembre,
así como conocer la liquidación de las entidades con
participación económica de la universidad.

c) Aprobar, a propuesta de la Junta de gobierno,
la programación y los gastos de carácter plurianual de
la universidad, aprobar su financiación y hacer su segui-
miento.

d) Acordar las transferencias de crédito que afecten
más de un capítulo, para las cuales, si suponen mino-
rización de créditos de capital, es necesaria la previa
autorización del departamento competente en materia
de universidades.

e) Acordar las propuestas de operaciones de endeu-
damiento y aval que la universidad presente al depar-
tamento competente en materia de universidades, para
que las autorice el Gobierno, de acuerdo con la normativa
vigente, y velar por el cumplimiento de las condiciones
de las mencionadas operaciones y la normativa aplicable.

f) Acordar, a propuesta de la junta de gobierno, las
solicitudes de concesiones de crédito extraordinario o
suplementos de crédito, siempre que deba hacerse un
gasto que no pueda aplazarse al siguiente ejercicio y
para el que no haya crédito consignado en el presu-
puesto, o bien éste sea insuficiente o tenga el carácter
de no ampliable. El acuerdo debe prever su financiación
y, si ésta proviene de la Generalidad, es necesaria la
conformidad del departamento competente en materia
de universidades.

g) Aprobar los precios de las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de un título universitario con
validez académica oficial, así como las posibles exen-
ciones y bonificaciones; aprobar los precios de los ser-
vicios de la universidad y emitir informe de la modifi-
cación de los precios públicos de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales,
si así lo solicita el departamento competente en materia
de universidades.

Artículo 10. Contratación y patrimonio.

Corresponden al consejo social, en materia de con-
tratación y de patrimonio de la universidad, las siguientes
funciones:

a) Velar por el patrimonio de la universidad, aprobar
la desafectación de los bienes de dominio público de
la universidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley
11/1981, de 7 de diciembre, de Patrimonio de la Gene-
ralidad, y autorizar al Rector o Rectora, en su caso, a
adoptar los acuerdos de adquisición y disposición de



BOE núm. 25 Viernes 29 enero 1999 4145

bienes inmuebles, en especial los de alienación, de per-
muta y de gravamen de los bienes inmuebles patrimo-
niales y de los establecimientos mercantiles, y a partir
de los límites que aprueba el consejo social, de los bienes
muebles de la universidad, los títulos valores y las par-
ticipaciones sociales. A este fin, el consejo social debe
ser informado, durante el primer semestre del año, del
inventario de los bienes que integran al patrimonio de la
universidad, cerrado a 31 de diciembre del año anterior.

b) Velar para que las infraestructuras de los centros
universitarios cumplan las condiciones y los requisitos
de calidad necesarios para ejercer la docencia y la inves-
tigación universitaria.

c) Aprobar los reglamentos internos que regulan,
en el marco de la normativa de contratación y de patri-
monio aplicable a la Administración de la Generalidad
de Cataluña, la gestión contractual y patrimonial de la
universidad.

d) Emitir informe previo a la formalización, mediante
el órgano competente de la universidad, de contratos
y convenios, si tienen carácter plurianual o si su importe
supera los límites establecidos en el reglamento del con-
sejo, y ser informado, en la forma y con la periodicidad
establecidos en el reglamento del consejo, de todos los
contratos y convenios que supongan gastos o ingresos
para la universidad.

e) Ser informado, en la forma y con la periodicidad
establecidas en el reglamento del consejo, de los con-
tratos que la universidad ha formalizado directamente
o mediante otras entidades en las que participe, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica
11/1983, así como de la contratación que hace la uni-
versidad, mediante un procedimiento negociado sin
publicidad, de consultorías y asistencias, de servicios y
trabajos específicos y concretos, no habituales.

Artículo 11. Comunidad universitaria.

1. Corresponden al consejo social, en relación con
los distintos estamentos de la comunidad universitaria,
las siguientes funciones:

a) Acordar la asignación al profesorado universita-
rio, con carácter individual, de conceptos retributivos adi-
cionales, en base a exigencias docentes e investigadoras
o de méritos relevantes, y determinar, en el marco de
la normativa vigente, la asignación de retribuciones al
profesorado que imparte enseñanzas no conducentes
a la obtención de títulos universitarios oficiales, cursos
y seminarios.

b) Aprobar la plantilla y la relación de puestos de
trabajo del personal de administración y servicios de
la universidad, aprobar sus modificaciones y el gasto
que suponen, y emitir informe de los convenios colec-
tivos del personal laboral de la universidad previamente
a su formalización, velando por el cumplimiento de la
normativa vigente en materia de personal y retribuciones.

c) Determinar los puestos de trabajo a los que
corresponde un complemento específico y el importe
de dicho complemento; fijar la cuantía total destinada
a la asignación del complemento y de productividad y
a gratificaciones extraordinarias, y ser informado de los
criterios para asignarlos y distribuirlos.

d) Emitir informe del nombramiento y cese del
Gerente y, si lo hubiera, del síndic de greuges de la
universidad y aprobar, de acuerdo con el Rector o Rec-
tora, las condiciones de sus contratos.

e) Aprobar las normas de permanencia de los estu-
diantes en la universidad, atendiendo a las características
de los distintos estudios, de forma que eviten la dis-
criminación de los estudiantes.

f) Acordar, a fin de garantizar la no exclusión de
ningún estudiante por razones económicas, la política
de becas, ayudas y créditos para el estudio y la inves-
tigación que, en su caso, otorgue la universidad, con
cargo a sus presupuestos, de acuerdo con los principios
de publicidad, concurrencia y objetividad.

g) Promover la formalización de convenios entre la
universidad y otras entidades públicas o privadas, al obje-
to de completar la formación de los estudiantes y titu-
lados de la universidad y facilitar su acceso al mundo
del trabajo.

h) Promover, en todos los ámbitos de la comunidad
universitaria, la participación de los estudiantes en los
órganos de gobierno de la universidad, así como la divul-
gación de su labor.

2. Además de las funciones que le atribuye la pre-
sente Ley, corresponde al consejo social cualquier otra
función que le atribuya los estatutos de la universidad
y el resto del ordenamiento jurídico vigente.

CAPÍTULO III

Funcionamiento del consejo social

Artículo 12. Funcionamiento.

1. El consejo social funciona en pleno y en las comi-
siones que, en su caso, acuerde constituir.

2. El pleno del consejo social puede acordar la cons-
titución de comisiones, con la composición y funciones
que específicamente determine su reglamento de orga-
nización y funcionamiento, que pueden ser mixtas, es
decir, integradas por miembros del consejo social y
miembros de otros órganos de gobierno o académicos
de la universidad.

3. En ningún caso pueden delegarse en las comi-
siones las funciones establecidas en los artículos 8.1.a,
8.1.b, 8.1.e, 9.a, 9.b, 9.c, 9.e y 10.a.

4. Las comisiones deben rendir cuentas al pleno
del consejo social de los acuerdos adoptados y el grado
de desarrollo de la labor que tienen encomendada.

5. Los miembros del consejo social deben informar
periódicamente, en lo que se refiere a su actividad y
la del consejo social del que forman parte, a las ins-
tituciones cuyos intereses representan.

6. El consejo social, mediante la creación de comi-
siones asesoras, debe promover la participación de las
personas, entidades o instituciones que, por su com-
petencia, actividades, conocimientos o experiencia pue-
dan contribuir a cumplir mejor las funciones que este
órgano de gobierno de la universidad tiene encomen-
dadas.

Artículo 13. La presidencia.

1. El presidente o presidenta ejerce las funciones
propias de la presidencia de un órgano colegiado y, en
concreto, las que le encomienda la presente Ley, el regla-
mento de organización y funcionamiento del consejo y
el resto de la normativa vigente.

2. La presidencia del consejo social puede pedir al
Gerente de la universidad información respecto a los
asuntos de su competencia que deban tratarse en las
reuniones del consejo o de sus comisiones. En cualquier
caso, el Gerente debe rendir cuentas a la presidencia
del consejo social de todos aquellos asuntos relaciona-
dos con las funciones propias del consejo.

Artículo 14. La secretaría.

1. El Secretario o Secretaria del consejo social es
nombrado y separado por la presidencia y ejerce las
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funciones propias de la secretaría de un órgano cole-
giado, y, en concreto, las que le encomiendan la presente
Ley y el reglamento de organización y funcionamiento
del consejo.

2. El Secretario o Secretaria asiste a las reuniones
del pleno del consejo social y de las comisiones que,
en su caso, se hayan constituido, con voz pero sin voto.

Artículo 15. Asistencia de terceros.

La presidencia del consejo social puede invitar a asis-
tir a las reuniones, con voz y sin voto, a personas expertas
y miembros de la comunidad universitaria, de acuerdo
con la naturaleza de los asuntos a tratar.

Artículo 16. Reglamento.

1. Cada consejo social debe elaborar su reglamento
de organización y funcionamiento, que debe determinar,
junto con los aspectos recogidos en la presente Ley,
la periodicidad de las reuniones, el quórum necesario
para la válida constitución del órgano, los regímenes
de convocatoria y adopción de acuerdos, el grado de
dedicación de sus miembros, la obligación de asistir a
las reuniones del consejo social del que forman parte
y la pérdida de su condición.

2. En todo aquello que no esté específicamente
regulado en la presente Ley y los respectivos reglamen-
tos de organización y funcionamiento es aplicable la nor-
mativa reguladora de los órganos colegiados.

CAPÍTULO IV

Apoyo técnico, control y presupuesto

Artículo 17. Apoyo técnico y administrativo.

1. El apoyo técnico y administrativo al consejo social
corresponde a una secretaría de carácter permanente,
adscrita al consejo, a la que se atribuyen las siguientes
funciones:

a) Dar apoyo técnico en lo que se refiere a todas
las cuestiones que se sometan al consejo, y en especial
las relativas a la planificación, la evaluación y la super-
visión presupuestaria de la universidad.

b) Preparar la documentación necesaria para las
reuniones del consejo.

c) Emitir informe sobre los asuntos que se sometan
a su consideración.

d) Todas las demás que se encomiende la presi-
dencia del consejo.

2. Los órganos de la universidad deben facilitar a
la secretaría del consejo la información y el acceso a
la documentación necesaria para que puedan cumplir
adecuadamente sus funciones.

3. El Secretario o Secretaria del consejo social es
el jefe de la secretaría.

Artículo 18. Medidas de control y racionalización.

1. El consejo social debe elaborar una memoria
anual de actividades, debe disponer de estudios de cos-
tes periódicos de la universidad y debe poner en cono-
cimiento de la junta de gobierno de la universidad, del
departamento competente en materia de universidades
y del Parlamento de Cataluña dicha documentación.

2. El consejo social debe enviar el presupuesto de
la universidad al departamento competente en materia
de universidades, en el plazo máximo de un mes, a contar
desde la fecha en que ha sido aprobado. También debe

enviar, dentro del primer cuatrimestre de cada año, la
liquidación auditada del presupuesto correspondiente al
ejercicio anterior, el balance de situación a fin de ejercicio
y una memoria económica, la cual debe elevarse a la
Sindicatura de Cuentas de la Generalidad de Cataluña
y al Parlamento de Cataluña.

3. El consejo social debe promover medidas de opti-
mización de la gestión del presupuesto, evaluación de
eficiencias y racionalización de la asignación de los recur-
sos de la universidad.

4. El síndic de greuges de la universidad, siempre
y cuando la universidad lo tenga, debe presentar un infor-
me anual al consejo social, relativo a la actividad des-
plegada en ejercicio de las funciones que tiene enco-
mendadas.

Artículo 19. Auditorías.

1. En el seno del consejo social debe constituirse
una comisión de control de cuentas de la universidad,
que tiene la función de dirigir, supervisar y coordinar
la política de auditoría de la universidad, al objeto de
que se analicen las áreas con mayor riesgo y se garantice
la aplicación de las medidas correctoras de las situa-
ciones denunciadas en los informes de los auditores
internos o externos de la universidad. Dicha comisión
debe tener el apoyo de la secretaría del consejo.

2. El consejo social debe velar para que, antes de
aprobar el balance y la liquidación del presupuesto de
la universidad, se haya hecho la auditoría correspondien-
te, que puede ser solicitada a la Intervención General
de la Generalidad o bien a servicios externos. Las audi-
torías externas actúan bajo las directrices de la Inter-
vención General de la Generalidad.

3. Los resultados de las auditorías deben enviarse
a la Sindicatura de Cuentas.

Artículo 20. Presupuesto.

1. El consejo social debe tener un presupuesto pro-
pio, como centro de coste independiente y específico,
dentro del presupuesto de la universidad. La gestión del
presupuesto y la disposición de los fondos deben hacerse
de la forma que acuerde el consejo social, en el marco
del reglamento de organización y funcionamiento
interno.

2. El presupuesto del consejo social debe incluir las
partidas necesarias, procedentes de los presupuestos de
la Generalidad, para dotarlo económicamente de los
medios personales y materiales suficientes para el cum-
plimiento de sus funciones.

Disposición transitoria primera.

En el plazo máximo de tres meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de entrada en vigor de la
presente Ley, los consejos sociales deben adaptar su
composición a lo establecido en los artículos 2 y 3, y
deben ser designados y nombrados todos los miembros
que deben integrar los consejos, de acuerdo con lo que
establece la presente Ley. Mientras tanto, queda prorro-
gado el mandato de los miembros que, antes de la entra-
da en vigor de la presente Ley, integraban los consejos
sociales.

Disposición transitoria segunda.

En el plazo máximo de un año, a contar desde el
día siguiente a la fecha de entrada en vigor de la presente
Ley, las universidades deben hacer las adaptaciones que
sean necesarias en sus estatutos.
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Disposición derogatoria.

En el momento de entrada en vigor de la presente
Ley quedan expresamente derogados los artículos 3, 4,
5, 6, 7 y 8 de la Ley 26/1984, de 19 de diciembre,
de Coordinación Universitaria y de Creación de Consejos
Sociales.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones
reglamentarias necesarias para desarrollar la presente
Ley.

Disposición final segunda.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 28 de diciembre de 1998.

JORDI PUJOL, XAVIER TRÍAS VIDAL

DE LLOBATERA,

Presidente Consejero de la Presidencia

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 2.799,
de 5 de enero de 1999)

2194 LEY 17/1998, de 28 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley 15/1993, de 28 de diciem-
bre, por la que se crea el Centro de Teleco-
municaciones de la Generalidad de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la si-
guiente Ley 17/1998, de 28 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley 15/1993, de 28 de diciembre, por
la que se crea el Centro de Telecomunicaciones de la
Generalidad de Cataluña.

PREÁMBULO

La Ley 15/1993, de 28 de diciembre, creó el Centro
de Telecomunicaciones para ordenar y mejorar la gestión
de las telecomunicaciones corporativas de la institución.

La labor realizada por este organismo, en sus más de
cuatro años de actividad, ha sido fundamental para llevar
a cabo proyectos de telecomunicaciones de gran mag-
nitud y complejidad, entre los que hay que destacar la
Red Nexos, de la Policía de Cataluña, y la Red Corporativa
de Voz y Datos de la Generalidad de Cataluña, Red
Cuatro.

Los cambios en el sector de las telecomunicaciones
producidos por la liberalización de este sector en toda
la Unión Europea y en la mayor parte de los países más
desarrollados del mundo hacen necesario flexibilizar la
estructura del Centro de Telecomunicaciones y organizar

de forma diferente el ejercicio de las funciones que tiene
encomendadas.

Por este motivo, en el año 1997, el Centro de Tele-
comunicaciones creó, previa autorización del Gobierno
de la Generalidad, la sociedad anónima «Catalana de
Telecomunicaciones, Sociedad Operadora de Redes,
Sociedad Anónima», a fin de disponer de un marco
empresarial más flexible para ejercer sus funciones.

Esta Ley modifica la Ley 15/1993 para separar las
funciones del Centro de Telecomunicaciones que corres-
ponden propiamente al establecimiento de las líneas
directrices, de coordinación y supervisión, que quedan
al ente público de las funciones de gestión y operación
de redes, que pueden ser desarrolladas por el mismo
ente público o las sociedades que se constituyan a este
fin.

La Ley permite el inicio de las distintas actividades
en las sociedades anónimas de forma gradual, según
considere oportuno el Gobierno de la Generalidad, de
acuerdo con la evolución del sector de las telecomu-
nicaciones en Cataluña y su entorno.

Asimismo, considerando los cambios que se produ-
cen en el área de informática de la Generalidad de Cata-
luña, esta modificación de ley hace posible concentrar
bajo la dependencia de un mismo órgano las unidades
que ejercen funciones en el ámbito de la informática
y las telecomunicaciones.

Artículo 1.

Se modifica el artículo 2 de la Ley 15/1993, de 28
de diciembre, por la que se crea el Centro de Teleco-
municaciones de la Generalidad de Cataluña, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2.

«1. Son funciones del Centro de Telecomuni-
caciones de la Generalidad de Cataluña:

a) La planificación técnica y el establecimiento
de las directrices de la gestión y explotación de
los servicios y sistemas de telecomunicaciones que
corresponden a la Generalidad, de acuerdo con las
atribuciones que otorga el Estatuto de Autonomía
y de conformidad con lo establecido en la legis-
lación del Estado sobre ordenación de las teleco-
municaciones y con lo establecido en las legisla-
ciones catalana y europea en el ámbito de las res-
pectivas competencias.

b) La coordinación, la supervisión y el control
de la ejecución de los sistemas y servicios de tele-
comunicaciones aptos para satisfacer las necesi-
dades de la Administración de la Generalidad en
esta materia.

c) El asesoramiento técnico en relación con las
telecomunicaciones corporativas y la formación del
personal técnico mediante la organización y pro-
moción de cursos y otras posibilidades de forma-
ción para la elaboración de sistemas y prestación
de servicios.

d) Cualquier otra directamente relacionada con
las funciones a las que se refieren los aparta-
dos a), b) y c), tanto en el ámbito de las teleco-
municaciones como de la informática, que le atri-
buya el Gobierno de la Generalidad.

2. Asimismo, el Centro de Telecomunicaciones
de la Generalidad de Cataluña, de forma directa
o por medio de las sociedades que constituya a
este fin, debe gestionar la prestación de los ser-
vicios y sistemas de telecomunicaciones para la
Generalidad de Cataluña y debe ejecutar, en cual-
quiera de las formas previstas en el ordenamiento


